
Juntamente con las cantidades a que se refieren los aparta
dos uno, dos y tres, según los casos, percibirán estos trabaja
dores la parte proporcional de las gratificaciones a que se 
refiere el párrafo primero de este artículo, con arreglo a la 
Reglamentación u Ordenanza Laboral aplicable en lo que cada 
una de ellas excediese del salario de veintiún días, así como de 
los demás devengos del artículo tercero a que tuviesen derecho.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar las dis
posiciones necesarias en aplicación y desarrollo de lo dispuesto 
en este Real Decreto.

Dado en Madrid a cinco de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo,

RAFAEL CALVO ORTEGA

M° DE COMERCIO Y TURISMO

24057 REAL DECRETO 2344/1979, de 28 de septiembre, por 
el que se prorroga la suspensión total de aplicación 
de los derechos arancelarios que gravan la impor
tación de amoniaco.

El Real Decreto mil veinticuatro/mil novecientos setenta y 
nueve, de cuatro de abril, dispuso la suspensión total de apli
cación de derechos arancelarios a la importación de amoníaco 
licuado, que fue prorrogado hasta el día cuatro de octubre del 
año actual por Real Decreto mil novecientos cuatro/mil nove
cientos setenta y nueve, de ocho de julio.

Por subsistir las razones y circunstancias que motivaron di
cha suspensión es aconsejable prorrogarla, haciendo uso a tal 
efecto de la facultad conferida al Gobierno en el artículo sexto, 
apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Tu
rismo, y previa aprobación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiocho de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—En el periodo comprendido entre los días 
cinco de octubre y treinta y uno de diciembre, ambos inclu
sive, del presente año, seguirá vigente la suspensión total de 
aplicación de los derechos arancelarios establecidos a la im
portación de amoníaco licuado, clasificado en la partida vein
tiocho punto dieciséis A del Arancel de Aduanas.

Dado en Madrid a veintiocho de septiembre de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

24058 RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación sobre bonificación en las tarifas 
postales a concertar con los grandes usuarios del 
Correo.

El Real Decreto 1970/1979, de 14 de agosto, por el que se mo
difican determinadas tarifas postales y telegráficas autoriza, 
en su artículo 14, a esta Dirección General para concertar con 
los grandes usuarios del Correo una bonificación en las tarifas 
postales cuando presenten sus envíos preparados en forma que 
se consigan evidentes economías de trabajo o de tiempo en las 
operaciones postales.

En uso de dicha facultad, he tenido a bien dictar las si
guientes

INSTRUCCIONES 
PRIMERA.—NORMAS GENERALES

1.1. Acondicionamiento de los envíos.
a) Los objetos de correspondencia que se acojan a la refe

rida bonificación deberán llevar de forma visible y con carac
teres que se distingan perfectamente de la dirección del destina
tario:

— Nombre y dirección del remitente (salvo que ya los con
signe la estampación de la máquina de franquear), con indica
ción del número de distrito postal, o código postal, en su caso.

— La mención «tarifa reducida» y clase de la misma.
b) En la dirección del destinatario deberá consignarse inex

cusablemente, el número del distrito postal o código postal 
cuando se hallen establecidos para la localidad de residencia del 
destinatario.

1.2. Depósito y control de los envíos.
a) El depósito se realizará en el lugar y dentro del horario 

que señalen los servicios postales de la Oficina de origen.
b) En cada expedición de cartas e impresos que se depositen 

con carácter ordinario y para ejercer el oportuno control de los 
envíos, éstos habrán de ser idénticos en su aspecto exterior, di
mensiones, peso, clase y contenido (cuando se trate de envíos 
abiertos).

1.3. Sistema de franqueo.

Unicamente se admitirá el realizado mediante estampaciones 
de máquinas de franquear.

1.4. Concesión de la reducción.

Los usuarios interesados en acogerse a la reducción de tarifas
derechos postales, habrán de solicitarlo, mediante instancia 

dirigida al Jefe Provincial de Correos, en la que se comprometan 
a depositar la fianza que se les señale y a cumplir las contra
prestaciones exigidas.

La competencia para la concesión de la reducción solicitada 
corresponderá a los citados Jefes Provinciales de Correos.

1.5. Fianza.

A fin de garantizar el mínimo de envíos anuales exigible pa- 
ra conceder la reducción de tarifas, los usuarios admitidos a 
dicho régimen constituirán una fianza en metálico en la Caja 
General de Depósitos o sus Sucursales, o mediante garantía de 
aval bancario, por parte de la Caja Postal de Ahorros o de cual
quier Entidad inscrita en el Registro de Bancos y Banqueros, 
como requisito previo al uso de la concesión.

La cuantía de la fianza a constituir estará en función de la 
clase de reducción a que se acoja el usuario aplicada al número 
mínimo anual de envíos que se establece en el punto 2.4 y se 
calculará sobre el franqueo correspondiente a la primera frac
ción de peso de los mismos.

1.6. Incumplimiento de obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones señaladas a los usua
rios podrá dar lugar a la rescisión del convenio establecido y al 
abono de la bonificación de tarifas o derechos postales de que 
hayan fisfrutado aquéllos, abono que se efectuará directamente 
por los interesados o, caso contrario, se hará efectivo con cargo 
a la fianza depositada.

SEGUNDA.—REDUCCION DE TARIFAS POSTALES
2.1. Alcance de la reducción.

La reducción alcanzará al franqueo en cartas, impresos de 
sus tres modalidades de «publicitarios y de propaganda comer
cial», «venta por correo y remitidos por Empresas de publicidad 
directa» y «de difusión de la cultura» y paquetes postales. Estos 
últimos sólo cuando sean remitidos por Empresas dedicadas a la 
«venta por Correo», que son las que ejercen, exclusiva o prefe
rentemente dicha actividad, ofreciendo la posibilidad de que 
sus productos se adquieran a través del Servicio postal.

2.2. Limitaciones.

Los envíos con tarifa reducida no se admitirán con carácter 
certificado (excepto si se trata de paquetes postales, que podrán 
también cursarse gravados con reembolso), ni urgente, ni para 
su curso por avión, ni con destino al extranjero.

2.3. Tipos y cuantía de reducción de tarifas.

Se establecen dos tipos de reducción para cartas e impresos, 
y un solo tipo para la reducción aplicable a paquetes postales.

Respecto a las cuantías, se señalan las siguiente bonifica
ciones:

— Reducción clase 1.a, 12,50 por 100 de bonificación.
— Reducción clase 2.a, 25 por 100 de bonificación.
— Tarifa reducida P. P., 25 por 100 de bonificación.

2.4. Contraprestaciones exigibles.

A) Para cartas e impresos:
a) Los envíos han de presentarse clasificados y empaqueta- 

dos por provincias, con una etiqueta que indique claramente la 
provincia de destino. Dentro de cada provincia, se separarán, 
en paquetes independientes, debidamente rotulados:
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CLASE 1.ª
— La capital.
— Ciudades de más de 

100.000 habitantes.

CLASE 2.ª
— La capital.
— Ciudades de más de 

100.000 habitantes.
— Localidades importantes 

determinadas por la Di
rección General de Co
rreos y Telecomunicación, 
que serán dadas a conocer 
a los usuarios.

b) Los dirigidos a localidades oficialmente divididas en dis
tritos postales, o con código postal, irán clasificados y empaque
tados.

CLASE 1.ª
— Por el número del códi

go, o
— Por el número del distrito.

CLASE 2.ª
— Por el número del có

digo, o
— Por el número del distri

to y 
— Por el número de la sec

ción de reparto.
c) Los dirigidos a otras localidades (a determinar por la Di

rección General de Correos y Telecomunicación, que serán dadas 
a conocer a los usuarios) se clasificarán

CLASE 2.ª
— Por distritos de reparto, 

según código que será fa
cilitado por la Dirección 
General de Correos y Tele
comunicación.

d) El número mínimo de envíos a depositar en cada entrega 
será de 5.000 para la clase 1.a y 15.000 para la 2.a, y el número 
mínimo de envíos a depositar al año será de 300.000 para la clase 
1.a y 1.500.000 para la 2.a.

B) Para paquetes postales:
Todo usuario que, dedicado a la «venta por correo», desee 

acogerse a la tarifa reducida para esta clase de envíos deberá 
ser concesionario de una Agencia Postal Auxiliar tipo A.

TERCERA.—REDUCCION DE DERECHOS POSTALES
3.1. Alcance de la reducción.
Podrán ser objeto de reducción los derechos de certificado y 

reembolso, en cuanto a cartas, tarjetas postales, impresos y 
libros.

3.2. Limitaciones.
No podrá aplicarse la reducción a envíos urgentes, ni a los 

que se cursen por avión, ni con declaración de valor ni destina
dos al extranjero.

3.3. Tipos y cuantía de reducción de derechos.
Para el derecho de certificado se fija un sólo tipo. Para el de 

reembolso se establecen dos, en función de las contraprestacio
nes exigidas a los usuarios:

— El derecho reducido de certificado será de 12 pesetas.
— El derecho reducido de reembolso, clase A será de 20 pe

setas.
— El derecho reducido de reembolso, clase B, será de 17,50 pe

setas.
3.4. Contraprestaciones exigibles.
A) Para el derecho de certificado:
Los envíos acogidos a derecho reducido de certificado no da

rán lugar a la indemnización reglamentaria en caso de pérdida 
del objeto.

Los usuarios que se acojan a esta reducción habrán de ser 
concesionarios de una Agencia Postal Auxiliar tipo A.

B) Para el derecho de reembolso.
a) Derecho reducido clase A.
Los usuarios que se acojan a esta modalidad de reducción ha

brán de ser concesionarios de una Agencia Postal Auxiliar tipo A 
y podrán optar por acogerse, o no, además a la reducción del 
derecho de certificado.

Los envíos acogidos a este derecho reducido habrán de pre
sentarse acompañados, por cada expedición remitida, día y Ad
ministración de Correos de destino, de relaciones duplicadas (una 
para los envíos dirigidos a la propia Oficina y otra con los en
víos destinados a su demarcación rural) donde se consigne el 
nombre del remitente y su domicilio, y un listado conteniendo:

— Número de orden.
— Nombre del destinatario (en columna e individualizados).

— Lugar de residencia.
— Cuantía de la cantidad reembolsable por envío.
— Columna en blanco titulada «número del giro».
— Columna en blanco titulada «fecha de giro, devolución o 

reexpedición».
— Columna en blanco titulada «Observaciones».
b) Derecho reducido clase B.
Esta modalidad se reserva, únicamente, para aquellos en

víos con reembolso, normalmente cursados como tarjetas pos
tales que se destinan al cobro periódico de cantidades y que, 
en realidad, son meros justificantes de pago.

a’) Los envíos o justificantes a entregar a los destinatarios 
(que contendrán todos los datos relativos a éstos, incluso do
micilio y número de distrito postal, o código postal, donde es
tuviere establecido), así como las libranzas de giro correspon
dientes —que figurarán unidas a ellos por trepado lateral—, 
dirigidos a una misma localidad, se incluirán en paquete cuyo 
destinatario será el Administrador de la Oficina de Correos del 
punto de destino.

Todos aquellos destinados a puntos que carezcan de Oficina 
postal, se agruparán por provincias y se dirigirán al Jefe pro
vincial de Correos respectivo, en paquete en cuya cubierta se 
indicará que contiene envíos para la provincia a fin de dis
tinguirlos del paquete dirigido a la propia capital. Los destina
dos a localidades para las que haya diez o más envíos irán 
acompañados de la relación exigida en el párrafo siguiente 
aunque tal localidad no disponga de Oficina técnica,

Todos los envíos (o justificantes de cobro) incluidos en cada 
paquete (así como los destinados a las localidades a que se 
hace referencia en el párrafo anterior) irán acompañados de 
relación duplicada de los mismos, conteniendo los siguientes 
datos:

Nombre del remitente, su domicilio y la indicación de «de
recho reducido de reembolso clase B», y un listado conteniendo:

— Número de orden.
— Nombre del destinatario (en columnas e individualizados).
— Lugar de residencia.
— Cuantía de la cantidad reembolsable por envío.
— Columna en blanco titulada «número del giro».
— Columna en blanco titulada «fecha del giro, devolución o 

reexpedición».
— Columna en blanco titulada «Observaciones».
b’) En la cubierta del paquete que contenga los referidos 

envíos se estampará el franqueo total que se calculará multi
plicando el número de aquéllos por la suma del franqueo ordi
nario de tarjeta postal más el derecho reducido de certificado, 
más el derecho reducido de reembolso clase B). Dicho franqueo 
será objeto de la comprobación oportuna por las Oficinas de 
admisión.

c’) Estos envíos no darán lugar a la indemnización regla
mentaria en caso de pérdida, si se produce antes de la entrega 
a! destinatario. Una vez entregado el envío (o justificante), la 
Administración responde de la cantidad reembolsable con que 
fuese gravado el objeto.

CUARTA.—DISPOSICION FINAL
Se faculta a la Subdirección General de Correos para dictar 

las instrucciones que pudieran resultar necesarias o conve
nientes para la mejor interpretación y cumplimiento de esta 
Resolución.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 27 de septiembre de 1979.—El Director general, En

rique Riverola Pelayo.
Sr. Subdirector general de Correos.

M.° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

24059 ORDEN de 20 de septiembre de 1979 referente a las 
propuestas de los Tribunales para ingreso en los 
Cuerpos docentes universitarios.

Ilustrísimo señor:
El Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, dispuso que los Tribu

nales para ingreso en los Cuerpos docentes universitarios se 
constituyesen con siete miembros (un Presidente y seis Vocales). 
Posteriormente, se dictó el Real Decreto 84/1978, de 13 de enero, 
por el que se volvió a que estuviesen constituidos solamente por 
cinco miembros.

Existiendo actualmente algún concurso-oposición convocado 
bajo la vigencia del Decreto de 1975 y, por tanto, los Tribunales


